
MINUTA DE LA COMISION DE HACIENDA  
DE  FECHA 23 DE OCTUBRE DEL 2012 

 
 

Siendo las 9:00 horas tiene inicio la reunión de la comisión en donde se 
desahogaron los siguientes puntos: 

Como primer asunto en la orden del día se tomo lista de asistencia estando 
presentes los Regidores: Ing. Santiago Nieto Sandoval, Ramón Lerma Corral y 
Edna Xóchitl Contreras Herrera, Coordinador, Secretario y Vocal 
respectivamente de la Comisión de Hacienda y los asesores Marcela Ivonne 
García Smit y Ricardo Zamarripa. 

Como segundo asunto en la orden del día se trató lo relativo a la aprobación por 
la Comisión, de la autorización para otorgar un premio en efectivo al ganador de 
la convocatoria “Deportista del año” edición 2012; tomándose el acuerdo de 
emitir dictamen en sentido positivo para que sea turnado a Sesión de Cabildo de 
fecha 25 de octubre del 2012. 
 
Como tercer asunto en la orden del día se trató lo relativo a la autorización para 
autorizar el gasto de nueve mil dólares que se generen por concepto de flete,  de 
diversos bienes muebles procedentes de la ciudad de Washington, D.C., en los 
Estados Unidos de América; donados al Municipio de Juárez por la Fundación 
PADF (Pan American Development Foudation);  tomándose el acuerdo de emitir 
dictamen en sentido positivo para que sea turnado a Sesión de Cabildo de fecha 
25 de octubre del 2012. 
 
Como asuntos generales se trató lo relativo al análisis por parte de la Comisión 
respecto de lo siguiente:  
 
La enajenación a título gratuito de tres camas de hospital las cuales 
anteriormente se utilizaban en los Servicios Médicos Municipales y actualmente 
se encuentran resguardadas en la Dirección de Patrimonio Municipal a la Clínica 
Rural San Agustín, ubicada en Carretera Juárez- El Porvenir, Km. 29.5, con la 
finalidad de que sean utilizadas por dicha institución de salud que ofrece 
atención médica en la región del Valle de Juárez. 
 
La enajenación a título gratuito de diez camas de hospital las cuales 
anteriormente se utilizaban en los Servicios Médicos Municipales y actualmente 
se encuentran resguardadas en la Dirección de Patrimonio Municipal a la Casa 
de Rescate para Hombres “Renovados en Jesús” Misión Internacional Beraca, 
A.C., ubicada en calle Cobre #739, Colonia Bella Vista, en esta ciudad, con la 
finalidad de que sean utilizadas por dicha Asociación Religiosa que ofrece 
atención de rehabilitación de adicciones a drogas, alcohol, etc. 
 
La enajenación a titulo gratuito de diverso material médico, perteneciente al 
patrimonio del Municipio de Juárez; a las siguientes instituciones: Hospital 
General de Ciudad Juárez, Hospital Infantil de Especialidades de ciudad Juárez, 



y a “La Tienda de Cristo 16, Centro Caritativo para atención de enfermos de 
SIDA, A.C.”; autorizando al Dr. Ariel Díaz de León, en su carácter de Director 
General de Salud Municipal a que realice la entrega del material solicitado, 
haciéndolo responsable asimismo del recaudo del recibo correspondiente a la 
recepción. 
 
La enajenación a título gratuito de una camilla de ruedas, un biombo o cortina 
corrediza y equipo de sutura los cuales anteriormente se utilizaban en los 
Servicios Médicos Municipales y actualmente se encuentran resguardados en la 
Dirección de Patrimonio Municipal a la institución educativa denominada CBTIS 
#128. 
 
Tomándose el acuerdo de emitir dictamen en sentido positivo para que sean 
turnados a Sesión de Cabildo de fecha 25 de octubre del 2012. 
 
No habiendo mas asuntos que tratar se dio por terminada la reunión a las  10:00 
horas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


